
 
 

 

 
ACTA Nº 633 

 
En la ciudad de Bahía Blanca, a los 30 días del mes de marzo de 2015, siendo las 13.00 h., se 
reúnen los siguientes integrantes del Consejo Departamental del Departamento de Ciencias de la 
Administración: Ms Gustavo Etman, Cr Mario Eidenson, Mg Cristina Lagier, Cr Ricardo Lorenzo, Dr 
Gastón Milanesi, Mg Lucrecia Obiol, Cr Javier Lorda, Cr Carlos Ferreira, Esp. Analía Goenaga i por 
el claustro de profesores; Mg Marianela De Batista; Cr Hernán Basavilbaso,  por el claustro de 
auxiliares Gzain Matías, Ramiro Prieto Bougheni, Vallejo Georgina, Bitler Diego, Duckardt Boris, Y 
Schefer Sofia. Preside la reunión la Directora Decana Mg. Regina Durán y como secretaria la Mg 
Diana Albanese en carácter de Secretaria Académica. Por reunir el quórum necesario para sesionar, 
se disponen a tratar el siguiente orden del día:  

INFORMES DE DIRECCIÓN  

 Se solicita declarar de Interés Académico de las 2das Jornadas Nacionales de Economía, 
organizadas por el CPCEBA, a realizarse en Mar del Plata los días 16 y 17 de abril del 
corriente año.  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación del acta Nº 632 

2. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Asistente de docencia, dedicación simple, en la asignatura Costos Industriales,  se propone 

designar en el cargo al Cr Hernán Basavilbaso. 

3. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante A, dedicación simple, en la asignatura Contabilidad Básica se propone designar 

en el cargo a la Cra María Isabel Arias. 

4. Propuesta de prórroga de la designación de los siguientes  docentes: 

a) Gustavo Filippini en un cargo de Asistente de docencia, dedicación simple en la 

asignatura Contabilidad II. 

b) Cecilia Cabrera en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración General. 

c) Lucrecia Subota en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Dirección General. 

d) Verónica Piñeiro en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Rural LA. 

e) Carla Videla en un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Comercialización LA. 

f) Ariel Falzoni en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Estudios de 

Sistemas administrativos.  

g) Carolina Damiani, en cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad Básica.  



 
 

 

h) Rosana García, en cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad Básica.  

i) Rosario Bernat en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad I CP. 

j) Verónica Blanco en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad I CP.  

k) Federico Gómez Vega en un cargo de Ayudante  A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad III. 

l) Sandra Márquez en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad de Costos.  

m) Diego Lopardo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Actuación Profesional Laboral y Previsional. 

a) Néstor Usunof en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Cooperativas, Mutuales y otros entes de la economía social. 

b) Mariano Di Federico en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Financiera I.  

c) Pablo Deibele en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Financiera I.  

d) Hernán Basavilbaso en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Financiera I.  

e) Diego Lopardo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Práctica 

Profesional Integradora. 

f) Carlos Pablo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Procesamiento de Datos. 

g) Antonella Perata en un cargo de Ayudante A, dedicación simple, en la asignatura 

Actuación Profesional Societaria. 

n) Miguel Bonomi en un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura Métodos 

cuantitativos para la toma de decisiones. 

h) Boris Duckardt en un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Actuación Profesional Laboral y Previsional. 

o) María Belén Seira en un cargo de  Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Actuación Profesional en Empresas Agropecuarias. 

p) María Caterina Giusto, en  un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Costos y Decisiones LA. 

5. Propuesta de llamado a concurso para cubrir los siguientes cargos docentes: 

a) Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Actuación Profesional Laboral y 

Previsional, código 1670 



 
 

 

b) Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Empresa y Responsabilidad Social, 

código 1622.  

c) Ayudante A,  dedicación simple en la asignatura Contabilidad II CP, código 1577 (2 

cargos) 

d) Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Contabilidad III, código 1578 (2 

cargos)  

e) Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Contabilidad Básica, código 1613 (2 

cargos)  

f) Ayudante A,  dedicación simple, en Contabilidad Pública, código 1532 

g) Ayudante A,  dedicación simple, en Psicosociología de las organizaciones , código 

1819 

h) Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Sistemas de Información para la 

toma de decisiones II (2 cargos) 

i) Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Práctica Profesional Integradora (2 

cargos) 

j) Ayudante A, dedicación semi exclusiva en las asignaturas “Introducción a la 

Administración” y “ Principios de Administración L.T” 

k) Asistente de docencia, dedicación simple en la asignatura Psicosociología de las 

organizaciones.  

l) Profesor Asociado, dedicación semi en las asignaturas Comercialización LA y 

Seminario de Investigación de Mercado. 

m) Profesor Asociado, dedicación semi en las asignaturas Contabilidad Pública y 

Administración Pública 

n) Profesor Asociado, dedicación simple en la asignatura Contabilidad I CP  

o) Ayudante B,  dedicación simple, en Comercialización, código 1520.  

p) Ayudante B,  dedicación simple, en Principios de Administración LT, código 1827.  

q) Ayudante B,  dedicación simple, en Comercio Exterior, código 1528. 

r) Ayudante B,  dedicación simple, en Prueba de Suficiencia en Sistemas de 

Información LA, código 1832. 

s) Ayudante B, dedicación simple en la asignatura Cooperativas, Mutuales y otros Entes 

de la Economía Social, código 1527.  

6. Afectación de Germán Klappenbach en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la 

asignatura Fundamentos de las Ciencias de la Administración,  hasta el 30 de junio de 

2015. 

7. Aval al convenio marco de pasantías entre la Alianza Francesa de Bahía Blanca y la UNS. 

8. Aval al convenio marco de Práctica Profesional Supervisada entre la Alianza Francesa de 

Bahía Blanca y la UNS. 



 
 

 

9. Aval al convenio marco de Práctica Profesional Supervisada entre Bahía Ambiental SAPEM 

y la UNS. 

10. Aval al convenio marco de Pasantías entre Bahía Ambiental SAPEM y la UNS. 

11. Aval al convenio marco de Pasantías entre el Estudio contable Silvia Campetella y la UNS 

12. Renuncia de la Cra Yanina Gismano al cargo de Ayudante A, dedicación simple en la 

asignatura Administración Pública,  código 1546,   a partir del 1/4/2015.  

13. Designación interina de la Cra Yanina Gismano en un cargo de Ayudante A, dedicación 

simple en la asignatura Administración Pública, código 1546 hasta la sustanciación del 

concurso por dictarse la materia en el presente cuatrimestre. 

14. Designación de la Cra Cecilia Di Sciulo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la 

asignatura Administración y Gestión Pública I, de la Carrera “Técnico Superior en 

Administración y Gestión de Recursos para Instituciones Universitarias” 

15. Solicitud de licencia sin goce de haberes por el término de 6 meses a partir del 18/3/2015 

presentada por el Cr Guillermo Brandauer. 

16. Solicitud de rectificación del acta de examen final de la materia Contabilidad III, presentada 

por el Cr Gustavo Filippini, en la cual la alumna Vanesa Fernández LU 61340 debe figurar 

como ausente cuando figura “desaprobada” 

17. Solicitud de rectificación del acta CA1511247 de la materia Tributaria II de fecha 17/3/2015, 

en la cual la alumna Antonella Galletti LU 93431 figura “ausente” correspondiendo 

Aprobado con nota 7 (siete) y Terenzi Juna Antonio LU 96103 figura con calificación 5 

(cinco) correspondiendo 8 (ocho) 

18. Propuesta de rectificación de la Res. CDCA 679/2013 en la cual se debe dejar sin efecto el 

artículo 2) que textualmente dice “Otorgar la reválida de las materias vencidas 

pertenecientes al plan de estudios de la Licenciatura en Administración según lo dispuesto 

en el artículo 3 de la Res CSU 757/2013” 

19. Se sugiere derogar las siguientes resoluciones del CDCA: 292/2009; 83/2009; 531/2009; 

81/2009; 205/2008; 133/2012; 637/2012; 325/2012; 195/2012; 67/1997 

20. Designación de las profesoras Marisa Sánchez y Anahí Briozzo como Consejeros titular y 

suplente respectivamente, de la Editorial de la Universidad Nacional del Sur (EDIUNS)  

titular y suplente, por el DCA 

21. Propuesta de conformación de las siguientes comisiones del DCA: Curricular de Contador 

Público, Curricular de la Licenciatura en Administración, Curricular de los Profesorados en 

Ciencias de la Administración; Trabajos finales de grado; Práctica Profesional Supervisada; 

Pasantías Educativas; Revista Escritos Contables y de Administración.  

22. Comisión Curricular de Licenciatura en Administración: Considerando que el plan de 

estudios 2010 de la Licenciatura en Administración  implicó cambios de cuatrimestre en el 

dictado de varias asignaturas respecto al plan 1994 y que es necesario garantizar a los alumnos  

de éste último plan el dictado de las materias, la comisión sugiere: a) suspender para el cursado 



 
 

 

de la materia Comercialización LA, la materia Sistemas y Modelos como correlativa débil y 

“Problemas de la economía aplicada” correlativa fuerte de la materia  b) Para el cursado de la 

materia  Administración de la Producción  suspender el requisito de “Simulación de Modelos 

Administrativos” como correlativa débil  y “Sistemas y Modelos” como  correlativa fuerte  . La 

suspensión de las correlativas mencionadas se propone solamente para los alumnos del plan de 

estudios 1994 y solamente con vigencia para el primer cuatrimestre del año 2015.  

23. La comisión curricular de Licenciatura en administración sugiere Aprobar los programas de las 

siguientes asignaturas: Decisiones y Estrategias Financieras, código 1616; Administración 

Financiera II LA código 1526 y Empresa y Responsabilidad Social, código 1622 

24. Comisión Curricular de Contador: Visto el informe de comisión se sugiere: a) Otorgar reválida 

de las asignaturas Administración I, Análisis de Sistemas Administrativos y Contabilidad II y 

reválida supeditada de las materias Contabilidad de Costos y  Cooperativas, mutuales y otros 

entes de la economía social al alumno SZCZYTOW Gustavo Ariel LU 53576 b) otorgar 

equivalencia supeditada entre Elementos de Contabilidad y Contabilidad Básica al alumno 

CRESCENZI Ignacio LU 52430 c) otorgar equivalencia supeditada entre Introducción a la 

Contabilidad y Contabilidad Básica a la alumna ALONSO DE ARMIÑO Gisela LU 83369 d) 

equivalencia supeditada entre Comercialización PMC de la carrera Martillero y Corredor Público 

y la materia Comercialización de la carrera CP al alumno DIAZ Pablo Xavier LU 77659 . 

Asimismo se sugiere aprobar los programas de las materias Contabilidad Básica y Sociología de 

las Organizaciones.  

INFORME DE COMISIONES 

Comisión de Enseñanza 

Visto el informe de comisión se sugiere: a) dar lugar al pedido de prórroga al vencimiento de 

materias al alumno Luciano SUAREZ LU 43868; b) No dar lugar al cambio de prioridades solicitada 

por Yamila Belén FERNANDEZ LU 93227  y Rocío Mailén PORDOMINGO LU 94852 c) No dar lugar 

a la permanencia en el plan de estudios 1989 solicitado por Sonia Analía VEGA LU 65097 d) dar 

lugar a la excepción a correlatividades solicitada por la alumna Rocío Mailén PORDOMINGO LU 

94582. 

Comisión de Práctica Profesional Supervisada 

Visto el informe de comisión se sugiere: a) aprobar la actividad curricular a los alumnos: Florencia 

Andrade LU 85146 (relación de dependencia); Natalí Yamila GUTIERREZ LU 96116 (convenio de 

PPS); María MORADO VERES LU 94256 (convenio de PPS). B) NO Dar lugar al pedido del alumno 

Damián Malandra LU 83202 (pasantía rentada)  por falta de documentación y no cumplir con el 

requisito de las 24 materias aprobadas.  

INFORMES DE DIRECCIÓN  



 
 

 

 A propuesta de la Decana se declara de Interés Académico de las 2das Jornadas 
Nacionales de Economía, organizadas por el CPCEBA, a realizarse en Mar del Plata los 
días 16 y 17 de abril del corriente año.  

 La Decana manifiesta que en la última sesión de la Asamblea Universitaria se aprobó la 
carrera Tecnicatura Universitaria en Gestión Contable y Administrativa, de nuestro 
Departamento. 

 Asimismo Informa que el Alumno Boris Duckardt obtuvo la beca de “inicio  en la 
investigación para alumnos avanzados” otorgada por la UNS para el período 2015. 

 La Mg Regina Durán informa que el 10 de abril a las 19.30 en la Casa de la Cultura se 
realizará la presentación del Libro “Grandes Desafíos para pequeñas empresas” cuyos 
compiladores son: Anahì Briozzo, Hernán Vigier y Belén Guercio, y con la participación 
como autores de varios docentes de esta unidad Acadèmica. 
 

ORDEN DEL DÍA: 

Punto 1. Puesto a consideración el Consejo por unanimidad aprueba el Acta Nº 632 

Punto 2. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Asistente de docencia, dedicación simple, en la asignatura Costos Industriales,  los señores 

consejeros resuelven designar en el cargo al Cr Hernán Basavilbaso. 

Punto 3. Visto el dictamen del jurado que intervino en el concurso público para cubrir un cargo de 

Ayudante A, dedicación simple, en la asignatura Contabilidad Básica los señores consejeros 

resuelven designar en el cargo a la Cra María Isabel Arias. 

Punto 4. Visto el dictamen de los profesores responsables de cátedra, este Consejo resuelve 

prorrogar la designación de los siguientes docentes: 

1. Gustavo Filippini en un cargo de Asistente de docencia, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad II. 

2. Cecilia Cabrera en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración General. 

3. Lucrecia Subota en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Dirección 

General. 

4. Verónica Piñeiro en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Rural LA. 

5. Carla Videla en un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Comercialización LA. 

6. Ariel Falzoni en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Estudios de 

Sistemas administrativos.  

7. Carolina Damiani, en cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad Básica.  

8. Rosana García, en cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Contabilidad 

Básica.  



 
 

 

9. Rosario Bernat en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad I CP. 

10. Verónica Blanco en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad I CP.  

11. Federico Gómez Vega en un cargo de Ayudante  A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad III. 

12. Sandra Márquez en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Contabilidad de Costos.  

13. Diego Lopardo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Actuación 

Profesional Laboral y Previsional. 

14. Néstor Usunof en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Cooperativas, Mutuales y otros entes de la economía social. 

15. Mariano Di Federico en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Financiera I.  

16. Pablo Deibele en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Financiera I.  

17. Hernán Basavilbaso en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Administración Financiera I.  

18. Diego Lopardo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Práctica 

Profesional Integradora. 

19. Carlos Pablo en un cargo de Ayudante A, dedicación simple en la asignatura 

Procesamiento de Datos. 

20. Antonella Perata en un cargo de Ayudante A, dedicación simple, en la asignatura 

Actuación Profesional Societaria. 

21. Miguel Bonomi en un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura Métodos 

cuantitativos para la toma de decisiones. 

22. Boris Duckardt en un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura Actuación 

Profesional Laboral y Previsional. 

23. María Belén Seira en un cargo de  Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Actuación Profesional en Empresas Agropecuarias. 

24. María Caterina Giusto, en  un cargo de Ayudante B, dedicación simple en la asignatura 

Costos y Decisiones LA. 

Punto 5. Los señores consejeros aprueban el llamado a concurso para cubrir los siguientes cargos 

docentes: 

1. Profesor Asociado, dedicación semi en las asignaturas Comercialización LA y Seminario 

de Investigación de Mercado. 

2. Profesor Asociado, dedicación semi en las asignaturas Administración Pública y 

Contabilidad Pública 



 
 

 

3. Profesor Asociado, dedicación simple en la asignatura Contabilidad I CP  

4. Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Actuación Profesional Laboral y 

Previsional, código 1670 

5. Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Empresa y Responsabilidad Social, código 

1622.  

6. Ayudante A,  dedicación simple en la asignatura Contabilidad II CP, código 1577 (2 cargos) 

7. Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Contabilidad III, código 1578 (2 cargos)  

8. Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Contabilidad Básica, código 1613 (2 

cargos)  

9. Ayudante A,  dedicación simple, en Contabilidad Pública, código 1532 

10. Ayudante A,  dedicación simple, en Psicosociología de las organizaciones , código 1819 

11. Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Sistemas de Información para la toma de 

decisiones II (2 cargos) 

12. Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Práctica Profesional Integradora (2 cargos) 

13. Ayudante A, dedicación semi en las asignaturas “Introducción a la Administración” y “ 

Principios de Administración L.T” 

14. Asistente de docencia, dedicación simple en la asignatura Psicosociología de las 

organizaciones.  

15. Ayudante B,  dedicación simple, en la asignatura Comercialización, código 1520.  

16. Ayudante B,  dedicación simple, en la asignatura Principios de Administración LT, código 

1827.  

17. Ayudante B,  dedicación simple, en la asignatura Comercio Exterior, código 1528. 

18. Ayudante B,  dedicación simple, en Prueba de Suficiencia en Sistemas de Información LA, 

código 1832. 

19. Ayudante B, dedicación simple en la asignatura Cooperativas, Mutuales y otros Entes de la 

Economía Social, código 1527.  

Punto 6. Se resuelve afectar al Lic. Germán Klappenbach en un cargo de Ayudante A, dedicación 

simple en la asignatura Fundamentos de las Ciencias de la Administración,  hasta el 30 de junio de 

2015. 

Punto 7. Se resuelve otorgar Aval a los siguientes convenios marcos:  

1. de pasantías entre la Alianza Francesa de Bahía Blanca y la UNS. 

2. de Práctica Profesional Supervisada entre la Alianza Francesa de Bahía Blanca y la UNS. 

3. de Práctica Profesional Supervisada entre Bahía Ambiental SAPEM y la UNS. 

4. de Pasantías entre Bahía Ambiental SAPEM y la UNS. 

5. de Pasantías entre el Estudio contable Silvia Campetella y la UNS 

Punto 8. Se acepta la renuncia de la Cra Yanina Gismano al cargo de Ayudante A, dedicación 

simple en la asignatura Administración Pública,  código 1546,   a partir del 1/4/2015 por haber 

accedido a un cargo superior. 



 
 

 

Punto 9. El consejo aprueba la designación interina de la Cra Yanina Gismano en un cargo de 

Ayudante A, dedicación simple en la asignatura Administración Pública, código 1546 hasta la 

sustanciación del concurso por dictarse la materia en el presente cuatrimestre. 

Punto 10. Se aprueba la designación de la Cra Cecilia Di Sciulo en un cargo de Ayudante A, 

dedicación simple en la asignatura Administración y Gestión Pública I, de la Carrera “Técnico 

Superior en Administración y Gestión de Recursos para Instituciones Universitarias” 

Punto 11. Se aprueba la solicitud de licencia sin goce de haberes por el término de 6 meses a partir 

del 18/3/2015 presentada por el Cr Guillermo Brandauer. 

Punto 12. El consejo aprueba la  rectificación del acta de examen final de la materia Contabilidad III, 

presentada por el Cr Gustavo Filippini, en la cual la alumna Vanesa Fernández LU 61340 debe 

figurar como ausente cuando figura “desaprobada” 

Punto 13. El Consejo aprueba la rectificación del acta CA1511247 de la materia Tributaria II de 

fecha 17/3/2015, en la cual la alumna Antonella Galletti LU 93431 figura “ausente” correspondiendo 

Aprobado con nota 7 (siete) y Terenzi Juna Antonio LU 96103 figura con calificación 5 (cinco) 

correspondiendo 8 (ocho) 

Punto 14. Viso la solicitud de la Dirección de Alumnos y Estudios, se aprueba la rectificación de la 

Res. CDCA 679/2013 en la cual se debe dejar sin efecto el artículo 2) que textualmente dice 

“Otorgar la reválida de las materias vencidas pertenecientes al plan de estudios de la Licenciatura en 

Administración según lo dispuesto en el artículo 3 de la Res CSU 757/2013” 

Punto 15. Se derogan las siguientes resoluciones del CDCA: 292/2009; 83/2009; 531/2009; 

81/2009; 205/2008; 133/2012; 637/2012; 325/2012; 195/2012; 67/1997 

Punto 16. Los señores consejeros resuelven designar a las profesoras Marisa Sánchez y Anahí 

Briozzo como Consejeros titular y suplente respectivamente, de la Editorial de la Universidad 

Nacional del Sur (EDIUNS)  en representación del DCA 

Punto 17. Se aprueba la conformación de las siguientes comisiones del DCA: Curricular de 

Contador Público, Curricular de la Licenciatura en Administración, Curricular de los Profesorados en 

Ciencias de la Administración; Trabajos finales de grado; Práctica Profesional Supervisada; 

Pasantías Educativas; Revista Escritos Contables y de Administración. Las mismas tendrán vigencia 

desde el 1/4/2015 hasta el 31/3/2017 

Punto 18. Comisión Curricular de Licenciatura en Administración: Considerando que el plan de 

estudios 2010 de la Licenciatura en Administración  implicó cambios de cuatrimestre en el dictado de 

varias asignaturas respecto al plan 1994 y que es necesario garantizar a los alumnos  de éste último 

plan el dictado de las materias, y visto el informe de comisión, este Consejo Resuelve: a) suspender 

para el cursado de la materia Comercialización LA, las siguientes exigencias:  Sistemas y Modelos 

como correlativa débil y “Problemas de la economía aplicada” correlativa fuerte  b) Para el cursado 

de la materia  Administración de la Producción  suspender el requisito de “Simulación de Modelos 

Administrativos” como correlativa débil  y “Sistemas y Modelos” como  correlativa fuerte. La 



 
 

 

suspensión de las correlativas mencionadas se aprueba solamente para los alumnos del plan de 

estudios 1994 y  con vigencia para el primer cuatrimestre del año 2015.  

Punto 19. Visto el informe de  comisión curricular de Licenciatura en administración se Aprueban los 

programas de las siguientes asignaturas: Decisiones y Estrategias Financieras, código 1616; 

Administración Financiera II LA código 1526 y Empresa y Responsabilidad Social, código 1622 

Punto 20. Comisión Curricular de Contador: Visto el informe de comisión este Consejo Resuelve: 

a) Otorgar reválida de las asignaturas Administración I, Análisis de Sistemas Administrativos y 

Contabilidad II y reválida supeditada de las materias Contabilidad de Costos y  Cooperativas, 

mutuales y otros entes de la economía social al alumno SZCZYTOW Gustavo Ariel LU 53576 b) 

otorgar equivalencia entre Elementos de Contabilidad y Contabilidad Básica al alumno CRESCENZI 

Ignacio LU 52430 c) otorgar equivalencia supeditada entre Introducción a la Contabilidad y 

Contabilidad Básica a la alumna ALONSO DE ARMIÑO Gisela LU 83369 d) equivalencia supeditada 

entre Comercialización PMC de la carrera Martillero y Corredor Público y la materia Comercialización 

de la carrera CP al alumno DIAZ Pablo Xavier LU 77659 . Asimismo se Aprueban  los programas de 

las materias Contabilidad Básica y Sociología de las Organizaciones.  

INFORME DE COMISIONES 

Comisión de Enseñanza 

Visto el informe de comisión, este Consejo Resuelve a) dar lugar al pedido de prórroga al 

vencimiento de materias al alumno Luciano SUAREZ LU 43868; b) NO DAR lugar al cambio de 

prioridades solicitada por Yamila Belén FERNANDEZ LU 93227  y Rocío Mailén PORDOMINGO LU 

94852 c) No dar lugar a la permanencia en el plan de estudios 1989 solicitado por Sonia Analía 

VEGA LU 65097 d) dar lugar a la excepción a correlatividades solicitada por la alumna Rocío Mailén 

PORDOMINGO LU 94582. 

Comisión de Práctica Profesional Supervisada 

Visto el informe de comisión se RESUELVE: a) aprobar la actividad curricular a los alumnos: 

Florencia Andrade LU 85146 (relación de dependencia); Natalí Yamila GUTIERREZ LU 96116 

(convenio de PPS); María MORADO VERES LU 94256 (convenio de PPS). B) NO Dar lugar al 

pedido del alumno Damián Malandra LU 83202 (pasantía rentada)  por falta de documentación y no 

cumplir con el requisito de las 24 materias aprobadas.  

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS. 

1. Se aprueba el llamado a concurso público para cubrir un cargo de Profesor Adjunto 

dedicación simple en la asignatura Logística, código 1719. 

2. Se aprueba el llamado a concurso público para cubrir un cargo de Ayudante A, dedicación 

simple en la asignatura Costos Industriales 



 
 

 

3. Se aprueba el llamado a concurso público para cubrir un cargo de Ayudante A, dedicación 

simple en la asignatura Costos y Decisiones LA, código 1541 

4. Se aprueba al llamado a concurso público para cubrir un cargo de Ayudante B, dedicación 

simple en la asignatura Métodos Cuantitativos para la toma de decisiones LA. código 1751 

5. Visto el dictamen de la comisión curricular de Contador Público sobre el pedido de 

equivalencia presentada por el alumno MALDONADO Daniel Sergio LU 110084 entre la 

materia Contabilidad Superior I, de la carrera Técnico en Cooperativismo de la Universidad 

Nacional de La Plata, y Contabilidad Básica para la Licenciatura en Economía de la UNS, 

este Consejo resuelve NO OTORGAR la equivalencia.  

6. Se aprueba el programa de la asignatura Taller de Práctica Docente I, para las carreras  

Profesorado en Educación Secundaria y Superior en C.A. y Profesorado en Educación 

secundaria en C.A. 

7. Se resuelve designar de manera interina al  Cr  Biscaychipy en un cargo de Profesor Adjunto 

dedicación simple en la asignatura      hasta el 17/9/2015 mientas dure la licencia del Cr 

Brandauer.  

8. Se acepta la renuncia del Licenciado Diego Schneider al cargo de Ayudante A, dedicación 

simple en la asignatura Sistemas de Información para la toma de decisiones I.  

 

 


